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CURSO
IMPLEMENTACIÓN DE LA LEY 21.545 EN 
EL ÁMBITO EDUCATIVO: ESTRATEGIAS Y 
PROTOCOLOS PARA EL MANEJO DE LA 
DESREGULACIÓN EMOCIONAL Y 
CONDUCTUAL EN ESTUDIANTES DENTRO 
DEL ESPECTRO AUTISTA. 

OBJETIVO GENERAL: Proporcionar una comprensión profunda de la Ley 21.545, conocida 
como la Ley TEA, y su aplicación práctica en el entorno educativo.

DESTINATARIOS: Docentes de aula regular, profesionales del equipo PIE, Convivencia 
escolar, Coordinadores de ciclo y directivos.

DESCRIPCIÓN: Este curso intensivo de 8 horas está diseñado para educadores y 
profesionales del ámbito escolar, con el objetivo de proporcionar una comprensión 
profunda de la Ley 21.545, conocida como la Ley TEA, y su aplicación práctica en el entorno 
educativo. A través de una combinación de teoría y práctica, mediante talleres, estudio de 
casos y elaboración de planes de acompañamiento individualizado, los participantes 
aprenderán a desarrollar e implementar protocolos efectivos para el manejo de la 
desregulación emocional y conductual (DEC) en estudiantes dentro del espectro autista, 
garantizando un entorno inclusivo y respetuoso que promueva el bienestar y el desarrollo 
integral de todo el estudiantado. 

Cierre de matrículas:

*No se aceptarán inscripciones posterior a la fecha de cierre.



OBJETIVOS ESPECÍFICOS

CONTENIDOS / MÓDULOS
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Comprender los principios 
fundamentales y las disposiciones de la 
Ley 21.545 y su impacto en el ámbito 
educativo. 

Identificar las necesidades específicas 
de los estudiantes dentro del espectro 
en el contexto escolar. 

1.

2.

Desarrollar habilidades para la creación e 
implementación de protocolos de desregulación 
emocional y conductual (DEC). 

Desarrollar habilidades para la creación e 
implementación de planes de acompañamiento 
de estudiantes CEA. 

3.

4.

1. INTRODUCCIÓN A LA LEY 21.545 Y SU 
APLICACIÓN EN EDUCACIÓN:

Principios y objetivos de la Ley 21.545. 
Circular 586.  
Ordinario 0841.  
Revisión de las obligaciones de los 
establecimientos educacionales bajo la 
ley.   
Ajustes en reglamentos y 
procedimientos internos para promover 
la inclusión y reducir la discriminación.  

1.1
1.2
1.3
1.4

1.5

2. COMPRENSIÓN DEL TRASTORNO DEL 
ESPECTRO AUTISTA EN EL ÁMBITO EDUCATIVO:  

Características generales del autismo y su 
impacto en el aprendizaje y la participación de 
los estudiantes.  
Características psicológicas y cognitivas del 
estudiantado autista y sus manifestaciones en 
el aula. 
Elaboración de registros conductuales: Uso de 
formatos y documentos específicos para el 
análisis conductual y perfil del estudiante 
autista. 
Creación de registros conductuales a partir de 
estudios de casos. 

2.1

2.2

2.3

2.4
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CONTENIDOS / MÓDULOS

4. PLANES DE ACOMPAÑAMIENTO 
INDIVIDUALIZADO:

Importancia del acompañamiento 
individualizado: Beneficios y objetivos en el 
desarrollo integral del estudiante. 
Componentes de un plan de acompañamiento: 
Evaluación inicial, objetivos, estrategias de 
intervención y seguimiento. 
Implementación y evaluación de planes: 
Métodos para asegurar la efectividad y ajustes 
necesarios. 
Elaboración de planes de acompañamiento 
individualizado utilizando estudios de casos y 
perfiles conductuales desarrollados en 
módulos anteriores. 

4.1

4.2

4.3

4.4

3. DESARROLLO DE PROTOCOLOS DE 
DESREGULACIÓN EMOCIONAL Y 
CONDUCTUAL (DEC):  

Definición y comprensión de la 
desregulación emocional y conductual 
en estudiantes con CEA.  
Bitácora desregulación emocional y 
conductual (DEC).
Estrategias de intervención y manejo 
de crisis para situaciones de DEC. 
Elaboración de protocolos: Pasos y 
consideraciones para la elaboración de 
protocolos DEC adaptados a las 
necesidades individuales de los 
estudiantes con CEA.  
Diseño de protocolos DEC basados en 
estudios de casos específicos. 
Registro de Atención de apoderados.  
Intervención en la Reparación 
posterior a una DEC .

3.1

3.2

3.3

3.4

3.5

3.6
3.7



RELATORES CERTIFICADOS

NICOLE GABRIELLE MEDINA GUAJARDO

Psicopedagoga y Licenciada en Educación de la 
Universidad Andrés Bello. Educadora Diferencial, mención 
Trastornos del Lenguaje de la Universidad de Concepción. 
Diplomada en Inclusión Educativa, Diplomada en formación 
para Supervisores MINEDUC. Ha sido directora, jefe técnico 
y docente de aula, actualmente es Supervisora de Asesoría 
Técnica Pedagógica y Coordinadora Educación Especial y 
Proyectos de Integración Escolar del MINEDUC en las 
comunas de El Bosque, Lo Espejo, La Granja, San Ramón, 
San Bernardo, La Cisterna, Buin, Paine y Calera de Tango.

MODALIDAD ON LINE VÍA ZOOM

EVALUACIÓN Y REQUISITOS DE APROBACIÓN 
O PARTICIPACIÓN

3. REQUISITOS TÉCNICOS:

PC /celular conectado a Internet (conexión 
recomendable: 128 kbps). Altavoces para 
poder escuchar. Impresora (idealmente, no
excluyente).

1. DURACIÓN:

8 hrs cronológicas.

2. PLATAFORMA DE APOYO UTILIZADA: 

Giunti-Wopsy (Moodle). En donde podrás acceder al 
PPT del curso, material de apoyo y talleres.
 

 

1. SISTEMA DE EVALUACIÓN:

La Evaluación consiste en los talleres 
realizados durante la realización del curso, 
los cuales deberán ser entregados a través 
de la plataforma www.giunti-wopsy.com, 
con un plazo de 5 días hábiles al finalizar el 
curso.  
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2. NOTA FINAL:

Superior o igual a 4.5.

3. ASISTENCIA:

Superior o igual a 80%.
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VALOR

1. VALOR:

Precio   $              por participante. 
Consulta por éste y otros cursos cerrados 
para tu institución.

Incluye:

Certificado de aprobación.

Interacción directa con el relator.

Presentaciones digitales para 
descargar.

Acceso a plataforma virtual con el 
material expuesto por el relator.

Acceso a la comunidad de certificados 
por Giunti Psychometrics.

Soporte personalizado

2. CONTRATACIÓN

Formalizar pago. En el caso de Orden de 
Compra, contacte a uno de nuestros 
ejecutivos.
Completar ficha de inscripción en el link 
respectivo e incorporar comprobante de 
pago en formato pdf, word o imagen (los 
datos de facturación son solo necesarios en 
caso de requerir factura a nombre de una 
institución).

MÉTODOS DE PAGO Y CONTRATACIÓN

1. MÉTODOS DE PAGO

• Orden de Compra directa mediante 
MercadoPúblico (Sólo para instituciones 
públicas).

• Orden de Compra a 30 días (Sólo para 
instituciones privadas y subvencionadas).

• Transferencia electrónica.
• Depósito.

Página Web:
• Tarjeta de Débito vía webpay.
• Tarjeta de Crédito vía webpay, hasta 6 

cuotas precio contado (o las que estime 
conveniente con su banco).

 ¿Tienes dudas o requieres 
mayor información? 

Escríbenos a 
info.chile@giuntipsy.com

o llámanos al 2 2327 8100
www.giuntipsy.cl

* Al finalizar el curso los participantes 
recibirán un certificado de 
aprobación, siempre y cuando estos 
hayan cumplido los requisitos.


